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Valorización y transferencia de resultados de investigación a las empresas.
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[bookmark: _Hlk197412653]Instrucciones generales


En el proyecto debe participar como servicio externo, al menos un organismo de investigación o centro tecnológico que aporte su experiencia en el desarrollo del proyecto para la valorización y el aprovechamiento por parte de las empresas de resultados de investigación disponibles por la entidad solicitante. A efectos de este cómputo, no se tendrán en cuenta los copropietarios de los resultados de investigación que se pretenden valorizar y transferir.

Los proyectos deberán contener actividades de tipo demostrativo que permitan reducir las incertidumbres sobre la viabilidad técnica y comercial de la tecnología desarrollada y no podrán contener actividades de investigación fundamental o industrial.

La ejecución de los proyectos debe tener carácter no económico, es decir, que no consisten en la oferta de bienes y servicios en mercado alguno. La prestación de servicios de I+D+i o la I+D+i realizada por cuenta de terceros, tiene la consideración de actividad económica.

Para la explicación del proyecto, se desarrollarán con estilo libre los puntos que se señalan en el guion con una extensión máxima de 30 páginas, en cualquiera de las dos lenguas cooficiales de la Comunitat Valenciana, y tipo de letra Calibri, tamaño 12 e interlineado sencillo, aportando únicamente la información precisa para la valoración de la propuesta. 

Los gastos previstos en la actuación objeto de la subvención deberán realizarse en las fechas comprendidas entre el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2028 y tener previsión de gasto en las tres anualidades. No serán subvencionables los proyectos que se hayan concluido materialmente o se hayan ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de la ayuda, con independencia de que no se hayan efectuado todos los pagos relacionados. 

Se considera que la actividad subvencionable del proyecto alcanza hasta el momento en que se consigue un resultado que mostrar y su difusión a las posibles empresas interesadas. 




[bookmark: _Hlk197413802]
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[bookmark: _Toc221728329]INFORMACIÓN PRELIMINAR

1.- Justificar el encaje del proyecto con los entornos de especialización de la estrategia S3CV (https://cindi.gva.es/es/web/s3cv/que-es-la-s3cv)

Marcar al menos una opción (Requisito obligatorio según establece la Convocatoria de Subvenciones 2026, en cada uno de sus Anexos, punto 4. Requisitos de los proyectos)

	1. HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR Y BAJA EN CARBONO

	
	
	1.1. Eco innovación como palanca de competitividad

	
	
	1.2. Energía limpia y renovable, y eficiencia energética

	
	
	1.3. Productos, procesos y servicios para la gestión y el uso más eficiente del agua

	2. ECONOMÍA DIGITAL DISRUPTIVA

	
	
	2.1. Tecnologías digitales, tecnologías disruptivas y sistemas de datos con potencial en la CV

	
	
	2.2. Sistemas inteligentes de movilidad e intermodalidad

	3. COMUNITAT VALENCIANA INNOVADORA POR SU ORIGEN Y DESTINO

	
	
	3.1. Valor añadido y sostenibilidad en la cadena alimentaria

	
	
	3.2. Turismo inteligente

	4. INNOVACIÓN PARA LAS PERSONAS

	
	
	4.1. Nuevas tecnologías y conocimiento para la prevención, diagnóstico tratamiento, asistencia y pronóstico de enfermedades

	
	
	4.2. Innovación inclusiva, para el envejecimiento activo y saludable y las enfermedades crónicas



	Justificar el encaje del proyecto con la opción marcada:





















2.- Propiedad de los resultados a valorizar y porcentaje


	
	Propietario 
	% titularidad

	1
	Propietario 1 (Solicitante del proyecto)
	 

	2
	Propietario 2
	 

	3
	Propietario 3
	 

	Total 
	 
	100%



Nota: En caso de que la entidad solicitante sea copropietaria de los resultados de investigación, la suma del porcentaje de propiedad que le corresponda, más el porcentaje de otros organismos de investigación copropietarios ubicados en la Comunitat Valenciana, deberá representar al menos el 50% de la propiedad de los resultados de investigación. Los citados resultados no podrán ser copropiedad de empresas, ni haber sido licenciados o transferidos, salvo que se trate de nuevos desarrollos con aplicaciones distintas a las licenciadas o transferidas

 3.- Centro o centros colaboradores de manera obligatoria en el proyecto 
 
Citar los centros colaboradores, diferentes de los posibles copropietarios de la tecnología a valorizar.
 
	
	Nombre del centro
	Tipo colaboración (colaboración, prestación de servicios, etc..)

	1
	 
	 

	2
	 
	 



4.- Clasificar el resultado del proyecto según la naturaleza final del mismo
 
Marcar lo que proceda, correspondiente al resultado esperable que la AVI debería ser capaz de identificar en una visita de comprobación del resultado del proyecto

	
	
	Prototipo físico y tangible o validación de prototipo existente

	
	
	Software de gestión o cálculo / algoritmo

	
	
	Aplicación, app móvil, plataforma informática

	
	
	Procedimiento o validación de un procedimiento existente

	
	
	Sustancia, firma molecular

	
	
	Sistema de detección, Sistema de medición

	
	
	Otros (definir)




A. [bookmark: _Toc221728330]Innovación y Calidad de la Propuesta

[bookmark: _Toc221728331]A0. Descripción básica del proyecto

Resumen y explicación de la motivación del proyecto, sus objetivos y problemas que resuelve.
· De manera muy simple y breve, indicar qué se quiere hacer y qué es lo que se mostrará (a las empresas interesadas y a la AVI) como prueba de ejecución final del proyecto (máximo 10 líneas)
· Abundar la información anterior definiendo el objetivo principal científico y/o tecnológico y los objetivos secundarios


[bookmark: _Toc221728332]A1. Planificación y gestión del proyecto

Desarrollo de la propuesta
Indicar el Plan de trabajo propuesto: paquetes de trabajo, actividades, fases, metodología y plazos establecidos para el desarrollo del proyecto, indicando y justificando los hitos y entregables durante la progresión del mismo, así como la necesidad de los recursos planteados.

· A1.1 Establecer un calendario de actividades durante el periodo de duración del proyecto con identificación de los principales hitos. El resultado del proyecto que se pretende obtener al final de cada anualidad deberá constituir un hito fundamental de las acciones programadas para todo el proyecto y quedar claramente reflejado en la memoria.

Se muestra una última línea de la tabla como ejemplo

	
Nº
	Paquete de trabajo 
(Breve descripción del mismo)
	Actividad
/Tareas
	Mes y año de inicio
	Mes y año final
	Responsable (R) y Personas participantes
	Entregable 
(Informe, prototipo, otros)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	
	

	….
	Hito fundamental final año AAAA
	
	
	 mm/AAAA
	
	Entregable final de anualidad

	…
	
	
	
	
	
	

	…
	Última actividad del proyecto
	
	
	mm/AAAA
	
	Entregable final



Incluir si se desea un cronograma.
· A1.2 	Identificar las personas y los perfiles del personal participante en el proyecto, indicando capacidades (titulación/formación, experiencia) y posición en la entidad solicitante.
◦ Detallar para cada persona participante la actividad concreta a desarrollar en el proyecto y justificar la estimación horaria asignada. En el caso de nuevas personas a contratar, identificar el perfil requerido, así como las tareas a realizar.
◦ Indicar la adecuación del equipo al plan de trabajo, así como a la distribución de las actividades previstas.
◦ Incluir coste horario medio estimado, teniendo en cuenta que el coste máximo para el personal propio subvencionable es 50 euros/hora. Igualmente, según se establece en la convocatoria, para aquellas entidades que sigan la modalidad de costes marginales, el personal propio cuyos costes sean con cargo a los presupuestos Generales del Estado o de la GVA, imputará las horas dedicadas al proyecto a un coste de 0,00 euros/hora.

	Apellidos y nombre
	
	Coste hora estimado
	

	Personal con cargo a presupuestos G. Estado o GVA
	___ SI
	___ NO

	Titulación /Formación
	

	Situación profesional (Organismo/vinculación laboral)
	

	Posición
	

	Experiencia
	



	Actividad / Tareas
	


	Horas de trabajo estimadas
	



[bookmark: _Toc221728333]A2. Carácter innovador de la propuesta

Justificar la novedad del proyecto con respecto al estado de la técnica. 
· A2.1 Descripción del estado de la tecnología en España, Europa e internacional. Descripción de desarrollos similares, si se conocen.
· A2.2 Innovación que aporta el proyecto al estado de la técnica o al mercado, y ámbito (España, Europa o internacional)
· A2.3 Descripción de la idoneidad del proyecto: necesidad existente no cubierta o generación de una nueva, o mejora frente a otras soluciones existentes
· A2.4 Descripción de los riesgos tecnológicos asociados al desarrollo propuesto
· A2.5 Si existe, aportar referencia de patente concedida, informe favorable de patentabilidad, o solicitud de patente, si pertenece a una familia de patentes o hay otras patentes relacionadas obtenidas por el grupo de investigación. Indicar año de la protección y alcance (nacional, PCT, …)

[bookmark: _Toc221728334]A3. Alineación con retos y soluciones identificados por el Comité Estratégico de Innovación (CEI) de la AVI

Indicar la solución y reto en que se encaja la propuesta, justificando la respuesta (Información de los CEIs en web de la AVI). 

[bookmark: _Toc221728335]A4. Plan de validación experimental y gestión de riesgos tecnológicos

Indicar si existe un plan de desarrollo/validación, adaptado al nivel de madurez tecnológica que se pretende alcanzar. Identificar si existen riesgos de ejecución que pudieran afectar a la propuesta presentada, así como las posibles acciones para mitigar dichos riesgos.
· A4.1 Indicar si se ha previsto un plan de desarrollo/validación, asociado a la evolución del nivel de madurez tecnológico a realizar durante la ejecución del proyecto y, si es el caso, exponerlo en este apartado
· A4.2 Exponer los riesgos relacionados con el plan del apartado A4.1, explicar la relación con cada una de las fases y describir, si es el caso, acciones de mitigación y demás información que se considere de interés

B. [bookmark: _Toc221728336]Capacidad Técnica de la Propuesta

[bookmark: _Toc221728337]B1. Experiencia del grupo investigador en actividades de valorización o transferencia

· B1.1 Breve descripción, naturaleza, y actividad científica desarrollada
· B1.2 Concretar indicando la fecha y referido a actuaciones de valorización o transferencia del equipo de trabajo de los últimos 5 años (2020-2025):
· los proyectos realizados en colaboración o bajo contrato para empresas y fecha
· resultados de valorización transferidos y fecha

[bookmark: _Toc221728338]B2. Antecedentes del proyecto

Explicar las fases anteriores al proyecto, cuyo resultado se pretende valorizar, indicando:
· si la investigación ha sido consecuencia directa de alguna ayuda pública y citar el año, título del proyecto, presupuesto y el organismo concedente, 
· si ha sido como resultado de algún proyecto en colaboración con empresas o a sugerencia de ellas, citando el año
· como resultante de otros hitos anteriores que justifican continuar con fases más avanzadas del mismo, citando el periodo de tiempo

[bookmark: _Toc221728339]B3. Actividades de difusión y transferencia a las empresas de los resultados del proyecto
Indicar cuál será la estrategia y las actividades previstas para hacer llegar los resultados al mundo empresarial. Recordar que la difusión empresarial constituye un requisito imprescindible de la convocatoria. Se deben detallar por un lado las actividades de difusión y, por otro, las de transferencia orientadas a la explotación del resultado en el sector empresarial.


	
Nº
	Tipo de actividad de difusión (jornada, workshop, asistencia a feria, reunión con empresa, demostraciones, etc.)
	Público Objetivo de la actividad (empresas del sector vinculado al proyecto, startups, clústeres empresariales, fabricantes de tecnología,etc.)  
	Mes y año de inicio
	Mes y año final
	Acciones de transferencia esperadas como resultado de la actividad
	Impacto de la actividad en los resultados
	Entregable

	n
	Difusión abierta de resultados de innovación al sector empresarial.
	
	mm/AAAA
	mm/AAAA
	
	
	





	
Nº
	Tipo de actividad de transferencia (firma de acuerdos, validación en entorno empresariales, reuniones, etc.. )
	Público Objetivo de la actividad (fabricantes interesados en la solución, empresas con capacidad de escalado, etc.. ) 
	Mes y año de inicio
	Mes y año final
	Acciones de transferencia esperadas como resultado de la actividad
	Entregable

	n
	Actividades de transferencia abierta de resultados de innovación al sector empresarial.
	
	mm/AAAA
	mm/AAAA
	
	




C. [bookmark: _Toc221728340] Impacto del Proyecto

[bookmark: _Toc221728341]C1. Proximidad del proyecto al mercado

· C1.1 Indicar el TRL inicial antes de la realización del proyecto y justificar el TRL final al que se espera llegar
· C1.2 Explicar cuál es el posible interés del mercado en la tecnología a valorizar y cuándo se puede considerar accesible. Explicar, si existe, un análisis de mercado para la transferencia del resultado, existen estudios previos de “Freedom to Operate”, se han realizado validaciones previas de la tecnología por potenciales clientes/usuarios, se ha realizado un análisis de la capacidad de “absorción” del resultado por parte del tejido productivo.  
· C1.3 Indicar y acreditar en su caso, si durante la ejecución del proyecto hay participación efectiva o consultiva de asociaciones de usuarios, empresas o grupos de interés de posibles beneficiarios de los resultados del proyecto. Describir, si es el caso, el plan de trabajo con dichas empresas o asociaciones de usuarios.
· C1.4 Indicar, si procede para el proyecto, el procedimiento previsto para garantizar los requisitos técnicos y regulatorios para la puesta en el mercado del resultado a valorizar. 

[bookmark: _Toc221728342]C2. Volumen del mercado potencial del proyecto

Indicar los sectores, empresas o colectivos en general, destinatarios del resultado del proyecto, haciendo una estimación del volumen de mercado que se puede generar, identificando los posibles clientes en la medida que sea posible.

[bookmark: _Toc221728343]C3. Colaboración entre entidades de distinta naturaleza

Identificar los organismos externos de investigación o centro tecnológicos con los que se va a colaborar, explicando si se trata de centros tecnológicos o centros de investigación, así como breve descripción de la adecuación de su aportación al proyecto y si es con motivo de incrementar el conocimiento científico o tecnológico, colaborar en la valorización del resultado y la transferencia, o cualquier otro tipo de prestación de servicios. Recordar que esta participación es un requisito del programa.


D. [bookmark: _Toc221728344]Presupuesto detallado del proyecto

Resumen de los gastos que se imputarán al proyecto, rellenando las tablas del “presupuesto” Excel, que forma parte de la documentación a entregar y que se anexará a la solicitud. 


Nota: El presupuesto subvencionable correspondiente a las actuaciones ejecutables durante la anualidad 2026 será, como máximo, el 25% del coste subvencionable total del proyecto en todas sus anualidades; asimismo, el presupuesto subvencionable correspondiente a las actuaciones ejecutables en la anualidad 2027 será, como máximo, el 25% del coste subvencionable total del proyecto en todas sus anualidades.
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